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NEXO No. ___ AL CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO
Entre:
SER AMBIENTAL S.A.S. – E.S.P., identificada con NIT No. 830.131.031-1, debidamente constituida y con domicilio en Girardot (Cundinamarca) quien en adelante se denominará "EL PRESTADOR", y ___________________________________________, mayor de edad, identificado(a) con C.C. No. ______________ de ________________, usuario del servicio público de aseo en la dirección ___________________________________________________________, quien en adelante se denominará "EL USUARIO".
CONSIDERANDO QUE:
1. En virtud del Contrato de Condiciones Uniformes suscrito entre EL PRESTADOR y EL USUARIO, se presta el servicio público de aseo en los términos previstos por la Ley 142 de 1994, sus decretos reglamentarios y la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA.
2. Conforme a lo dispuesto en la Resolución CRA 943 de 2021, EL PRESTADOR puede acordar con EL USUARIO cláusulas adicionales especiales que incluyan una permanencia mínima y una ventaja sustancial debidamente informada y aceptada por el usuario.
3. La “Ventaja sustancial” se entiende, según la Resolución mencionada, como un beneficio en la prestación del servicio público de aseo en aspectos adicionales asociados a la calidad del servicio y/o las mejoras tecnológicas que no estén incluidas en la metodología tarifaria, y que, por constituirse como una decisión empresarial, no pueden cobrarse a los suscriptores y/o usuarios en la misma..
4. Ambas partes desean dejar constancia escrita de la aceptación voluntaria de una cláusula de permanencia mínima asociada a la recepción de una ventaja sustancial.
ACUERDAN:
CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: Mediante el presente anexo, EL USUARIO acepta acogerse a una cláusula de permanencia mínima de dos (2) años, contados a partir de la firma del presente documento, como condición para acceder a la ventaja sustancial que se describe a continuación.
CLÁUSULA SEGUNDA – VENTAJA SUSTANCIAL OTORGADA: Como contraprestación por la aceptación de la permanencia mínima, EL PRESTADOR otorga a EL USUARIO la siguiente ventaja sustancial: ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Esta ventaja ha sido explicada y aceptada libremente por EL USUARIO, quien manifiesta entender su naturaleza, condiciones y valor económico.
CLÁUSULA TERCERA – PERMANENCIA MÍNIMA Y DESVINCULACIÓN: Durante el término de permanencia mínima, EL USUARIO se compromete a no solicitar la terminación del contrato por causas distintas al incumplimiento del prestador, ni a modificar el contrato en forma que implique la renuncia a la ventaja sustancial. En caso de retiro anticipado por causas distintas a la fuerza mayor, EL USUARIO deberá reintegrar el valor económico proporcional de la ventaja recibida, calculado con base en el tiempo restante del período de permanencia de la siguiente forma:
	Periodo de retiro
	Ventaja 1 

	Ventaja 2


	Mes 1
	
	

	Mes 2
	
	

	Mes 3
	
	

	Mes 4
	
	

	Mes 5
	
	

	Mes 6
	
	

	Mes 7
	
	

	Mes 8
	
	

	Mes 9
	
	

	Mes 10
	
	

	Mes 11
	
	

	Mes 12
	
	

	Mes 13
	
	

	Mes 14
	
	

	Mes 15
	
	

	Mes 16
	
	

	Mes 17
	
	

	Mes 18
	
	

	Mes 19
	
	

	Mes 20
	
	

	Mes 21
	
	

	Mes 22
	
	

	Mes 23
	
	

	Mes 24
	
	



CLÁUSULA CUARTA – INFORMACIÓN Y ACEPTACIÓN: EL USUARIO manifiesta que:
- Ha recibido información clara, completa y suficiente sobre la cláusula de permanencia mínima y la ventaja sustancial.
- Entiende las implicaciones del presente anexo y ha aceptado libremente sus términos.
- Se le ha entregado copia del presente documento para su archivo personal.
- El abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que representa, declara que la información suministrada es verídica y otorga su consentimiento expreso e irrevocable a Ser Ambiental S.A.S. E.S.P., o a quien en el futuro haga sus veces, para consultar, en cualquier tiempo, bases de datos administradas por operadores de información, con el fin de verificar el cumplimiento o incumplimiento de obligaciones y relaciones comerciales, financieras y, en general, socioeconómicas, conforme a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y demás normas aplicables.
- Autorizo de manera libre, previa, expresa e informada a Ser Ambiental S.A.S. E.S.P. para recolectar, almacenar, usar, circular y suprimir mis datos personales, con el fin de gestionar la relación comercial, contractual y de servicio. Declaro que se me han informado mis derechos como titular y conozco los canales para ejercerlos: serambiental@serambiental.com y Carrera 2 N. 21A – 15, Girardot.
- Adicionalmente, con mi firma, manifiesto que he leído, entiendo y acepto en su totalidad el Contrato de Condiciones Uniformes para la prestación del servicio público de aseo por parte de Ser Ambiental S.A.S. E.S.P., el cual hace parte integral de la relación contractual y se encuentra disponible para su consulta en la página web oficial de la empresa.
En constancia de lo anterior, se firma el presente anexo en dos ejemplares del mismo tenor, en ________________, a los ____ días del mes de ______________ de 20___.

EL PRESTADOR
Nombre: ___________________________
Cargo: ____________________________
Firma: ____________________________

EL USUARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL
Nombre: ___________________________
Firma: ____________________________
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